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INTRODUCCIÓN 

 

Esta investigación titulada “La auditoría tributaria preventiva y su cumplimiento 

normativo en el área contable de la empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. del 

año, 2021” son procedimientos de normas e instrumentos que se aplican y 

que permiten verificar si se está cumpliendo con la aplicación de la 

normatividad tributaria (la ley del I.G.V. la ley del impuesto a la renta, el 

reglamento de comprobantes de pago y otros) y encontrar las falencias a 

través de la auditoría y hacer una correcta presentación de libros contables, 

el correcto pago de tributos. 

 

La empresa está situada en el departamento de Puno, provincia de San Román, 

distrito de Juliaca, ciudad donde el crecimiento es continuo y que esta generado 

por las necesidades de su propia población, así como la ubicación geografía de 

Puno que es considerado como uno de los ejes comerciales más importantes 

del sur del País. El desarrollo a nivel empresarial en dicha región se incrementa 

y trae consigo la demanda de los profesionales de la contabilidad debido a la 

gran cantidad de negocios para los cuales deben estar preparados, capacitados 

y actualizados para su desenvolvimiento competente en entornos globales y 

para un desempeño óptimo de sus funciones en su organización.  
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Para prevenir estas situaciones de riesgo empresarial las empresas realizan 

auditoría tributaria preventiva con el fin de determinar y conocer las falencias o 

errores al momento de efectuar las operaciones contables y tributarias, 

previniendo de esta manera las posibles contingencias, sanciones, reparos 

tributarios y otros que puedan ser cuantificados por el agente fiscalizador. 

 

El presente trabajo de investigación efectuada se ha elaborado en tres 

capítulos: 

                     Capítulo I, Aspectos generales, comprende la determinación del 

objetivo general y especifico, justificación del objetivo de estudio, antecedentes 

en el ámbito internacional, nacional y local, marco histórico de la empresa 

Select Móviles S.C.R.L. 

 

                     Capítulo II, Marco teórico, comprende las bases teóricas de 

auditoría, bases teóricas de la auditoría tributaria preventiva y su base legal. 

 

                     Capítulo III, Caso práctico, en donde se realizará una 

comprobación del cumplimiento de la normativa tributaria en el área de 

contabilidad y conocer su grado cognición de los funcionarios encargados sobre 

la normativa. 
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RESUMEN 
 

El presente trabajo de investigación se realizó en la empresa SELECT 

MÓVILES S.C.R.L. de la ciudad de Juliaca, dicha entidad puede estar 

incurriendo en infracciones tributarias y por ende puede generar sanciones o 

cierre de operaciones por parte de la SUNAT, esto puede evitarse mediante 

la aplicación de la auditoría tributaria preventiva que se basa en la verificación 

de documentos y registros contables, como el correcto uso de la legislación. 

Por tal motivo el presente trabajo tiene como objetivo general: Determinar el 

efecto de la auditoría tributaria preventiva con relación al cumplimiento de la 

normatividad en el área contable de la empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. 

del año 2021. La investigación es de carácter descriptivo y experimental, por 

lo que el proceso de verificación se basó en la revisión de registros contables 

tomados como muestra los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre 

2021, que arrojaron datos relevantes como: Algunos comprobantes de 

compras fueron registrados de manera errónea en los meses mencionados, y 

a su vez se determinó el correcto cálculo de la deuda tributaria y el pago que 

debió realizarse. Además, se encontró que existe una fuerte relación de la 

auditoria tributaria preventiva en el proceso de cumplimiento de la 

normatividad establecida. Se concluye que la auditoria tributaria preventiva 

tiene un efecto muy positivo en la empresa que le permite identificar errores 

en el proceso tributario para solucionarlos y prevenir posibles o futuras 

sanciones tributarias por parte de la administración reguladora. 

Palabras clave: Auditoría tributaria, obligación tributaria. 
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ABSTRACT 

The present research work was carried out in the SELECT MÓVILES S.C.R.L. 

Company of the city of Juliaca, said entity may be incurring in tax infractions 

and therefore may generate sanctions or closure of operations by SUNAT, this 

can be avoided through the application of the preventive tax audit that is based 

on the verification of documents and accounting records, such as the correct 

use of the legislation. For this reason, the present work has as general 

objective: To determine the effect of the preventive tax audit in relation to 

compliance with the regulations in the accounting area of the company 

SELECT MÓVILES S.C.R.L. of the year 2021. The research is descriptive and 

experimental, for Therefore, the verification process was based on the review 

of accounting records taken as a sample for the months of March, June, 

September and December 2021, which yielded relevant data such as: Some 

purchase receipts were erroneously recorded in the aforementioned months. 

And in turn, the correct calculation of the tax debt and the payment that should 

have been made were determined. In addition, it was found that there is a 

strong relationship between the preventive tax audit in the process of 

compliance with the established regulations. It is concluded that the preventive 

tax audit has a very positive effect on the company that allows it to identify 

errors in the tax process to solve them and prevent possible or future tax 

sanctions by the regulatory administration. 

Keywords: Tax audit, tax obligation 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. OBJETIVO DEL ESTUDIO 

1.1.1 OBJETIVO GENERAL 

                     Determinar el efecto de la auditoría tributaria preventiva con 

relación al cumplimiento de la normatividad en el área contable de la empresa 

SELECT MÓVILES S.C.R.L. del año 2021. 

 

1.1.2 OBJETIVO ESPECÍFICO 

  Percibir el grado de cognición con relación a las normas 

tributarias de los funcionarios del área contable de la empresa 

SELECT MÓVILES S.C.R.L. en el año 2021.  
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  Establecer la causa que genera una mala información tributaria 

en la empresa Select Móviles S.C.R.L.  2021. 

 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

            La empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. cuenta con un área de 

contabilidad donde las normas legales se deben aplicar con exactitud y 

transparencia, por lo que esta investigación se justifica por existir la necesidad 

de evaluar y solucionar los problemas en esta área de la empresa, así también 

conocer cuál es el grado de preparación y ética de los profesionales contables al 

momento de realizar la verificación de facturas y boletas, como la determinación 

de la deuda tributaria, también elaborar los libros contables y su respectiva 

determinación de acuerdo a lo establecido por la administración tributaria y el 

respectivo pago, y de una buena información de los libros  a ser presentados. 

Por otra parte, la auditoría preventiva se justifica porque se realiza desde un 

punto de vista socioeconómico, ya que podemos apreciar que un mal control de 

algunos ingresos y gastos (facturas o boletas) puede causar problemas más 

graves a la empresa, por parte de la administración tributaria aplicando 

sanciones que serían perjudiciales para la entidad. 

Por otro lado, el resultado de este proyecto podrá ser sistematizado para luego 

ser adjuntado en el campo social para que otros investigadores ayuden a mejorar 

el proceso y el manejo correcto de las normas tributarias.  
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1.3. ANTECEDENTES 

 

1.3.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

           Mayta Vladimir (2019), Bolivia. En su tesis titulada “Auditoría 

Tributaria y el Control de las Empresas de La Paz del Periodo 2019” llega 

a la conclusión que este procedimiento de control permite la detección 

anticipada de riesgos tributarios, como la mala información que se da en 

el proceso del registro contable y el pago de la deuda tributaria como 

también dar soluciones para minimizar, eliminar los errores tributarios que 

se encontraron en las áreas afectadas, también permite detectar posibles 

contingencias en el impuesto de las ventas y compras, como de la renta 

empresarial.   

 

           Bonilla Paricia (2019), Ecuador. En su tesis titulada “Auditoría 

Tributaria Preventiva y su Aplicación del Control de la Evasión de 

Impuesto” llega a la conclusión general, que la aplicación del programa 

interno del control tributario, detecto que se encontró un manejo erróneo 

en los anexos como en las declaraciones de las deudas tributarias y los  

registros contables que están alterados, los cuales podría llevar a una falta 

grave con relación a la normativa tributaria que puede generar el cierre el 

de las operaciones, una recomendación es tener más cuidado al momento 

de hacer la revisión de los estados y comprobantes de ventas mensual. 
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          Macias Jhaneth (2018), Ecuador. En su tesis titulada “La Auditoría 

Tributaria y su Influencia en el Cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias de la Empresa Catering Stefanos del cartón Portoviejo, año 

2016” llega a la conclusión que el manejo de los impuestos tributarios no 

se llevaron correctamente según la documentación presentada, se  

encontraron falencias en los registros contables que generaron una mala 

información tributaria y en consecuencia la administración tributaria 

realizo una fiscalización, también la funcionaria encargada del área 

contable tiene poca o nula cognición sobre la normatividad tributaria, por 

lo cual se genera estos errores, así también  el gerente no tiene un buen 

conocimiento de los sucesos dentro de su organización.  

 

          Castro Gissel (2018), Ecuador. En su tesis titulada “Auditoría 

Tributaria a la empresa MEGAPROFER S.A. en el año 2016” llega a la 

conclusión de que la aplicación de la normatividad tributaria se cumple a 

lo establecido por la empresa, lo que genera que la presentación de los 

tributos sea correcta ante la administración, así como la verificación de la 

documentación de los registros contables. Teniendo en cuenta que se 

encontró algunos otros errores que pueda dar en el proceso de la 

aplicación. El control que lleva la empresa tiene un 94% de viabilidad, lo 

que significa que es una visión positiva ante la normativa establecida.  
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1.3.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

           Rodriguez Katherine & Yupanqui Ayleen  (2018), Lima. En su tesis 

titulada: “La Auditoría Tributaria Preventiva e infracciones tributarias en 

empresas constructoras, distrito de Miraflores, 2019”. Los investigadores 

determinaron las siguientes conclusiones: se encontró una satisfactoria 

relación, según el Rho. Así también dice que se relaciona positivamente 

el control interno sobre el área de contabilidad, que permitirá identificar 

las infracciones, permitiendo que en el futuro se tome medidas para 

desaparecerlos. También se encontró que el personal encargado no está 

capacitado correctamente ante una incidencia tributaria, y la carga de 

información sostenida por la empresa es demasiado para un solo 

funcionario. 

 

Yana Eli (2018), Lima. En su tesis titulado “Auditoría Tributaria 

Preventiva para evitar contingencias tributarias en una empresa comercial 

de Envases Industriales, 2017”. Llegan a la conclusión que el estudio de 

la auditoria, previene positivamente en la disminución, verificación, 

identificación de la exposición tributaria y futuras complicaciones. 

También el cumplimiento de las obligaciones financieras. Se encontró que 

la entidad cometió una infracción según el artículo Nº 178 que 

corresponde a una omisión de ingresos percibidos del año 2017 por 

declaración de cifras falsas. Lo cual merece una respectiva verificación y 
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validación de datos para no tener infracciones por parte de la 

administración. 

Silverio Santos (2019), Ica. En su tesis titulada: “La Auditoría 

Tributaria Preventiva y el pago del I.G.V. en las Empresas de la Provincia 

de ICA, 2019”. Las conclusiones más importantes que hizo el autor: se 

determinaron una alta incidencia entre la auditoría preventiva y el pago 

del impuesto, por parte de las empresas, dentro del ámbito. Todavía se 

encuentra mucho por mejorar en los que respecta a la auditoría preventiva 

en dichas empresas es muy escasa o nula, como se ha visto en la 

provincia de Ica, para el año 2019 no se tiene un conocimiento de acuerdo 

a la normativa tributaria que un 54% de las entidades no cuenta con un 

especialista o funcionario capacitado en tributación.  

 

Alvarez Julisa & Vera Yudith (2021), Cajamarca. En su tesis titulado 

“Auditoría Tributaria Preventiva y su Influencia en los riesgos tributarios 

de la Empresa Corporación Tongod E.I.R.L. de la provincia de Cajamarca 

en el año, 2019”. Llegaron a la conclusión, que el control tributario 

preventivo, es muy fiable al minimizar los riesgos que se encontraron en 

la empresa en los registros de ventas como en el registro de compras y 

posibles soluciones en los errores por algunos de los personales 

encargados. Así también concluyeron que influye radicalmente en el 

mejoramiento y cumplimiento de un buen manejo tributario de la empresa 

Tongod E.I.R.L. 
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1.3.3  ANTECEDENTES LOCALES 

 

            Apaza Hancco (2019), Juliaca. En su tesis titulado “Influencia de 

la Auditoría Preventiva en la fiscalización tributaria de las Empresas 

Constructoras de la ciudad de Juliaca año, 2017”. Llega a la conclusión 

de su investigación que el control preventivo afecta significativamente, en 

la fiscalización de las empresas de construcción de la ciudad de Juliaca. 

Así también que la nulidad del control interno tiene efectos negativos en 

la inspección tributaria de las empresas de construcción. El conocimiento 

de las normas tributarias influye radicalmente en la fiscalización de las 

empresas de construcción de la ciudad de Juliaca. 

  

Colca Carolin (2019), Juliaca. En su tesis titulado “Conocimiento de 

la Cultura Tributaria en estudiantes y docentes de la I.E.S. “G.U.E JOSÉ 

ANTONIO ENCINAS” en la ciudad de Juliaca, periodo 2018”. Llega a la 

conclusión que los estudiantes del centro educativo José Antonio Encinas, 

no tienen conocimiento sobre las normas tributarias en los grados de 5to 

y 4to grado. Así mismo los docentes de dicho centro de estudios, no lo 

ven como un tema importante a enseñar por lo que la cultura tributaria es 

nula en el este proyecto generando una incertidumbre que puede llevar a 

ciertos problemas más adelante al momento de realizar pagos tributarios.  
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1.4. MARCO HISTÓRICO DE LA EMPRESA 

 

           La empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. se forma por la necesidad de 

prestar servicios al público en telefonía móvil, fue fundada el 15 de agosto del 

2007, en el departamento de Puno distrito de Juliaca, por la señora Felicitas 

Apaza de Coasaca que soñó con una empresa que diera trabajo no solo a sus 

familiares sino a todos los que necesitaran para crecer en su formación 

profesional, fue creciendo a nivel regional ganándose el reconocimiento por su 

excelencia en servicios de telecomunicaciones y como la mejor empresa de 

prestación de servicio en el año 2010. Así también el reconocimiento a la mejor 

empresa del año 2011. Creciendo y fortaleciéndose cada año más, 

expandiéndose a la región de Puno, y llegando a cada extremo sur del territorio 

de Puno. 

 

Hoy en día la empresa sigue creciendo al mando de sus hijos, con los valores, y 

visión que ella tenía, ser la mejor empresa tanto en atención al público, así como 

brindar el mejor espacio laboral para todos los profesionales que hacen más 

grande la empresa, en el 2018 la empresa no solo presta servicios ahora también 

distribuye equipos con la colaboración de la empresa CLARO PERÚ, que buscan 

llegar a más puneños brindándoles la mejor atención y calidad de 

telecomunicación y adquisición de equipos.  
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1.4.1 Organigrama 

                      La empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. se clasifica en las 

diversas áreas los cuales será expresado en un cuadro jerárquico.  

Figura 1. Organigrama de SELECT MÓVILES. 

 
 

FUENTE PROPIA DEL INVESTIGADOR. 

Administración

MILAGROS BARRETO

Area de 
almacen 

NORA MULLUSACA

Area de 
contabilidad 

LUZ ALANOCA

Area de 
ventas

SOLEDAD CCOA 

Caja
IRMA CASTILLO

sub gerencia

CARLOS CALSIN

Area de 
marketing

MARGARITA RAMOS

Gerencia

Cesar Coasaca
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Figura 2. Logotipo de la entidad. 

 Fuente: SELECT MÓVILES. 

 

1.4.2 Visión  

                     Ser la mejor empresa de servicios de telecomunicaciones y 

accesorios a nivel sur del Perú (SELECT MÓVILES S.C.R.L, 2007).  

 

1.4.3 Misión  

                      Somos una empresa orientada a satisfacer completamente las 

necesidades de nuestros clientes, dentro del mejor clima laboral y las mejores 

condiciones tanto para el cliente, como para los trabajadores, en síntesis, 

aprovechar todas las oportunidades, económicas, tecnológicas y culturales para 

beneficiar en todos los aspectos, a clientes, trabajadores y nuestra empresa 

(SELECT MÓVILES S.C.R.L. 2007). 
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1.4.4 Objetivos  

  Ser los líderes en la prestación de servicios y venta de equipos 

telefónicos de la región sur. 

  Superar el margen anual en venta de servicios y ventas de equipos 

telefónicos convenido al 50%.  

  Expandir la empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. a todo el país 

siendo la empresa líder y confiable para los usuarios. 

  Tener un crecimiento favorable para la empresa SELECT 

MÓVILES S.C.R.L. 

  Conservar los valores principales de la entidad.  

  Promover el mejor servicio para nuestros clientes.  

 

1.4.5 Acciones  

 El cliente primero en la práctica. 

 La utilidad como medida de la contribución. 

 Administración autónoma.  

 Coexistencia y prosperidad mutua. 

 Administración por todos con conocimiento colectivo. 

 Competencia justa.  

 La gente antes que los productos. 
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1.4.6 Logros  

Figura 3. Logros de la entidad. 

FUENTE: SELECT MÒVILES SCRL. 

 

Figura 4. Logros de la entidad. 

FUENTE: SELECT MOVILES SCRL. 
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1.4.7 Plan ambiental de la empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L 

 Concientizar sobre el reciclado de basura. 

 Concientizar tanto a los trabajadores de nuestra empresa y a los 

clientes sobre el exceso de plástico y el aprovechamiento de 

productos reciclables. 

 La empresa promueve la empresa promueve el uso material como 

lapiceros hechos de materiales degradables que no contaminen 

el medio ambiente.  

 Concientizar a la población a reciclar los plásticos, poniendo 

nosotros la iniciativa. 

 La empresa Select Móviles está promocionando una campaña del 

uso de bolsas biodegradables. 

 

1.4.8  Ubicación de la empresa SELECT MÓVILES 

 

Tabla 1.  Ubicación. 

 

 

 

 

                             FUENTE: GOOGLE MAPS. 

Departamento/Región:    Puno. 

Provincia:                        San Román. 

Distrito:                            Juliaca. 

Zona:                               GV39. 

Sector:                             J9F. 

Ubicación:                       Jr. 9 de diciembre. 

Código postal:                 21104. 
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Figura 5. Macro localización geográfica. 

 FUENTE: HISTORIA DEL PERÙ. 
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1.4.9 Micro localización geográfica 

La empresa SELECT MÓVILES se encuentra en el cercado de Juliaca, al 

frente de la plaza Bolognesi, al costado de los bancos INTERBANK y 

SCOTIABANK. 

En la ubicación marcada por Google Maps. GV39+J9F, Juliaca 21104. 

 

Figura 6. Vista satelital de la empresa SELECT MÓVILES. 

FUENTE: GOOGLE MAPS. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. BASES TEÓRICAS DE AUDITORÍA   

 

2.1.1 Auditoría 

          Ruiz (2018), es un desarrollo de control y verificación interna y 

externa realizado por un funcionario encargado que revisa las actividades 

contables de una sociedad y organización, para determinar los procesos 

y falencias de dichas empresas que tienen que ser subsanadas para un 

mejor funcionamiento de toda la organización buscando la mejor 

productividad que la empresa necesita. 
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                     Álvarez (2018), la auditoria es un escrutinio que se realiza de 

manera autónoma a una entidad o sociedad lucrativa, que no importa su masa 

informática legal, para dar una opinión sobre cualquier tipo de falencias 

encontradas en los procesos de la empresa. Pág.2. 

 

                     Madarriaga (2020), es un proceso de control, revisión de las 

evidencias aplicadas a la empresa, es el examen realizado para determinar las 

falencias o errores que comenten en el proceso contable, y emitir una opinión 

sobre la razonabilidad de la situación financiera. Pág. 9. 

 

2.1.2 Tipos de auditoría  

                      Panez (2020), resalta que para conocer la situación financiera de 

una entidad existen diferentes tipos de auditoría que se diferencian por el tipo 

distinto de estudio a que se enfocan los cuales son necesarios para la entidad. 

 

                     Álvarez (2018), define la necesidad de las compañías modernas, 

los contadores se adaptaron al cambiante proceso de control tanto internos como 

el control externo y surgieron la obligación de controlar no solo una 

especificación al contrario el control se divide en diferentes áreas. Los cuales se 

clasifican en los siguientes: 
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Figura 7. Tipos de auditoría. 

 

 

FUENTE: SLIDESERVE. 

 

 

2.1.3 Normas internacionales de auditoría (NIAS) 

                     Alfaro J. (2018), son un conjunto de normas y alineamientos que 

buscan un objetivo y principales normativas que gobiernan una auditoría correcta 

de estados financieros. Esta normativa establece pautas y controles que los 

funcionarios o especialistas deben tener en cuenta antes de realizar el control. 

(pág. 20). 

Tipos de auditoría 

Auditoría tributaria

Auditoría Operacional 

Auditoría de Cumplimiento

Auditoría Administrativa 

Auditoría Gubernamental 

Auditoria Financiera
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                      López Reyna (2018), es un bloque que contiene principios, 

procedimientos y reglas que el profesional está a cargo de hacer el cumplimiento, 

para realizar el control de los estados financieros. Con el propósito de analizar 

razonablemente y verídicamente la situación económica de una organización, 

que permitirá dar a conocer algunas opiniones con respecto a las falencias que 

se encontraran, para posterior dar soluciones. También la normativa se 

considera como un rango superior porque esto permite que el auditor o 

profesional encargado, tenga unas pautas que llevar con criterio, veracidad y 

objetividad en la realización del proceso de control sobre la economía financiera 

de la entidad. (Pág. 6) 

  

Las importantes normas a tener en consideración son los siguientes: 

Figura 8. Las importantes normas de las NIAS. 

 

 

 

 

 

 

         FUENTE: NIA. 

 

PREVIA 

NIA   200 

NIA   210 

NIA   230 

EJECUCIÓN 

NIA   230 

NIA   500 

NIA   520 

NIA   530 

NIA   540 

NIA   620 

 

 

PLANIFICACIÓN  

NIA   230 

NIA   300 

NIA   315 

NIA   450 

INFORME  

NIA   230 

NIA   700 

NIA   701 

NIA   265 
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2.1.4 Normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAS). 

                      Effio (2019), define que son principios importantes para el proceso 

de control que tienen que ser tomados cuenta durante el proceso para garantizar 

la calidad del estudio realizado dentro de una organización. 

        

                     Martínez Arlet (2020), define que es un conjunto que se aplica a 

todo el seguimiento de control y que el encargado debe tener en consideración 

y aplicación de la normativa para cumplir con aptitudes que cada auditor debe 

establecer. 

 

                     Lorenzo Karen (2018), son nociones fundamentales del control en 

los que deben tenerse en consideración el desempeño de los auditores durante 

el proceso de control de la entidad. El cumplimiento de esta normativa garantiza 

que el trabajo realizado este hecho con calidad profesional. 

 

                     Zanabria Elmer (2018), son principios fundamentales que el 

funcionario debe enmarcarse por su desempeño durante el proceso de control, 

llevar estas normas correctamente garantiza tener un trabajo profesional 

excelente cumplimiento con las normativas establecidas y criterios certeros por 

el auditor. 
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2.1.5  Clasificación de las NAGAS 

                      En la actualidad existen 10 tipos de normas que tienen que ser 

consideras por el auditor: 

 

Figura 9. Clasificación de las NAGAS. 

 

FUENTE: NAGAS. 

N
A

G
A

S

NORMAS 
GENERALES O 
PERSONALES

Entrenamiento y capacidad 
profesional.

Independencia. 

Cuidado o espemero 
profesional. 

NORMAS DE 
EJECUCIÓN DEL 

TRABAJO 

Planeamiento y supervición.

Estudio y control interno.

Evidencia suficiente y 
competente. 

NORMAS DE 
PREPARACIÓN DEL 

INFORME 

Aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente 

aceptados. 

Consistencia.

Revelación suficiente.

Opinion del auditor.  
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2.1.6 Objetivo de la auditoría 

                      Pérez Alejandro (2018), define es un apoyo para la organización 

en el proceso de sus actividades, por eso el control les da una información, 

análisis y evaluaciones como también las recomendaciones y asesoría de la 

información obtenida para revisar sus actividades que se realizaron.  

 

                     Ruiz Roberto (2018), indica que el objetivo es aumentar la 

credibilidad de las entidades y funcionarios respecto a los estados financieros, 

se hace por la necesidad de verificación y opinión del manejo de los documentos 

y el proceso económico. Y así demostrar la veracidad del proceso contable. 

 Examinar los diversos procedimientos y encontrar los posibles 

errores e inexactitudes que estén sucediendo en la entidad. 

 Valorar las evidencias y hallazgos previos a pronunciar un 

informe que permitirá la formulación de decisiones dentro de la 

organización. 

 Indagar y evaluar a la entidad todos sus estatutos y áreas con la 

finalidad de hacer el control exacto de estados financieros, 

administración y contable. 

 Realizar un buen control determinando los procesos y ética que 

tiene el funcionario para detectar los errores. 
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2.1.7 Finalidad de la auditoría  

           López Andrew (2018), define: es validar el desarrollo contable de 

una organización durante el ejercicio establecido por la normativa. Por lo 

que el controlador tiene que diseñar y poner en proceso los estatutos 

establecidos para recopilar los datos exactos para después emitir 

conclusiones independientes que sean verídicos sobre los documentos y 

las cifras que aparecen en los estados financieros.  

 

Figura 10.  Finalidad de la auditoría. 

 

FUENTE: AUDITORIAS BLOG. 

Indagación.

Descubrir fraudes. 

Descubrir errores. Prevenir fraudes. 

Prevenir errores. 

 

FINALIDAD DE 

LA AUDITORÍA 
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2.2. BASES TEÓRICAS DE AUDITORÍA TRIBUTARIA  

 

2.2.1 Auditoría Tributaria  

                     Guevara Cristel (2018), precisa que es un procedimiento de 

instrumentos y controles como también técnicas que están relacionados al 

control del ente en su situación tributaria, con el propósito de realizar cumplir con 

el buen manejo de la normativa tributaria que son de relación formal y sustancial. 

 

                      Sailema Tannia (2019), define que es un examen que el 

funcionario está encargado a realizarlo para determinar la autenticidad de los 

procesos de la normativa tributaria como la correcta verificación de la deuda 

tributaria como del llenado correcto de los procesos de comprobantes entre 

otros, si se está realizando la liquidación en veracidad a los impuestos, como la 

carga tributaria de la entidad es real a su estado económico actual. 

 

                     Cabrera María (2019), es un proceso de verificación sistemática y 

crítica, que utiliza un conjunto de procedimientos y técnicas realizados para la 

detección del cumplimiento de los deberes de los contribuyentes, se efectúa 

mediante la normativa tributaria en los periodos de los registros contables del 

año fiscal.   
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2.2.2 Objetivos de auditoría tributaría  

           Guevara Cristel (2018), define es una determinación de 

cumplimientos de una veracidad de los resultados contables, como 

determinar falencias en el área, a través de procedimientos que el 

funcionario debe establecerse.  

 

                      Arias Raúl (2018), nos define que los objetivos son un eje de 

importancias que permiten al auditor enfocarse en lo que se plantea. Los puntos 

más importantes de una auditoría tributaria son: 

 Inspeccionar el acatamiento de los deberes financieros. 

 Determinar la autenticidad de la pesquisa consignadas en las 

declaraciones exhibidas. 

 Controlar que lo que se está presentando esté relacionado a las 

operaciones grabadas por la empresa, como los documentos 

contables que sustenten todas las transacciones efectuadas 

durante el periodo. 

 Inspeccionar que la base imponible, estén realmente verídicos y 

presentados correctamente. 

 Detectar anticipadamente a los responsables que no se está 

efectuando el acatamiento de las obligaciones. 

 Contrastar que la aplicación de las prácticas contables esté 

realmente adecuados a la normatividad estipulada. Pag. (21). 
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2.2.3 Orientación de la auditoría tributaría  

                      Vera Irma (2019), concreta que la auditoría tributaria se orienta de 

la siguiente manera: 

 Descubrir presuntas equivocaciones en la información, que 

produzcan incidencia en los resultados del proceso tributario. 

 Encontrar posibles fraudes. 

 Establecer la correcta aplicación de la normativa. 

 Comprobar los resultados finales que afecta al impuesto. 

 Inspeccionar el oportuno cumplimiento de los pagos tributarios. 

 

 

2.2.4  Cualidades del auditor tributario  

            Según Guevara Cristel (2018), las cualidades fundamentales de 

un funcionario encargado de la verificación del cumplimiento son: 

 Tener sentido de responsabilidad.  

 Demostrar conocimiento de la normativa tributaria. 

 Tener una personalidad de positivismo y relajado ante cualquier 

adversidad.  

 Actuar en forma precisa. 

 Hablar y expresarse de manera escrita con precisión y correcto.  

 Promocionar recomendaciones verídicas. 
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2.2.5  Clasificación de la auditoría tributaría  

            Se clasifica de acuerdo a las necesidades del controlar para la 

determinación de las obligaciones: 

 

Figura 11.  Clasificación de la auditoría tributaria. 

 

FUENTE: CRISTEL (2018) PAG 7. 
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Auditoría Tributaría Fiscal.

Auditoría Tributaría
Preventiva.

Por su iniciativa

Voluntaría.

Obligatoria SUNAT.

Por el ámbito funcional 

Integral.

Parcial.



40 
 

2.2.6 Métodos de la auditoría tributaria  

Flores (2019), indica que los métodos son los siguientes: 

 

 

Figura 12. Métodos de la auditoría tributaria. 

 

Fuente CRISTEL (2018) PAG 8. 

 

Métodos de la Auditoría
Tributaria 

Método tradicional

Consiste en el control 
de la información que 
establece la entidad a 

la necesidad de las NIC 
y las NIIF de acuerdo a 

la normativa. 

Método analítico

Consiste en la 
verificación de la 

información contable 
y tributaria de un 

departamento 
específico.
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2.3. BASES TEÓRICAS DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA 

 

2.3.1 Auditoría tributaria preventiva 

           Coveñas María (2018), define que es un proceso de verificación 

preventiva que tiene como finalidad revisar la obediencia de las funciones 

tributarias en forma sustancial o formal, esto nos quiere decir que es el 

conocimiento anticipado de hechos y situaciones que se deben resolver 

de manera correcta y de la mejor forma. 

 

          Verona José (2019), define que es un proceso netamente 

preventivo, que tiene la finalidad en el conocimiento de hechos y 

procedimientos que se deben mejorar o solucionarlo para evitar errores, 

los cuales pueden desencadenar problemas tributarios como posible 

cierre de operaciones, multas o respectivos intereses moratorios.  

 

2.3.2  Alcance de la auditoría tributaria preventiva 

            Gavira Darwin (2021), define que es una facultad que fiscaliza una 

potestad realizada por un funcionario dentro de la empresa que tiene por 

objetivo comprobar los cumplimientos de las obligaciones, sustanciales y 

formales de la normativa tributaria.  
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D.S No 133-2013. Revisa los cumplimientos establecidos por la normativa 

tributaria establecida en el texto único ordenado del Código Tributario. 

 

Figura 13.  Alcance de la auditoría tributaria preventiva. 

 

FUENTE: SUNAT. 

OBLIGACIONES FORMALES
OBLIGACIONES 
SUSTANCIALES

*Inscribirse en el RUC y fijar su
domicilio fiscal.

•*Declarar y determinar cada tributo
dentro de los plazos establecidos.

*Pagar oportunamente los tributos
establecidos.

*Realizar los pagos oportunamente
de las retenciones.

*Emitir comprobantes de pago para
sus operaciones comerciales.

*Informar el traslado de los bienes
con guías de remisión.

*Depositar los montos exactos que
corresponden a las detracciones
realizadas a los contribuyentes.
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2.3.3 Objetivos de la auditoría tributaria preventiva  

                     Burgos & Gutiérrez (2018), definen que los objetivos del control 

preventivo, es la evaluación de riesgos de una fiscalización tributaria de una 

entidad, los cuales son: 

 Observar si la entidad cumple con las obligaciones 

respectivamente en la normativa, cancelados y contabilizados. 

 Controlar que la base imponible, las tasas y los créditos estén 

correctamente aplicadas a la normativa tributaria. 

 Observar si la empresa cumple con los beneficios permitidos por 

la legislación, como también los gastos deducibles créditos y 

otros. 

 Demostrar si las diferencias temporales registradas estén 

correctas y estén correctamente llenadas en los formularios 

correspondientes.  

 Revisar los saldos de las cuentas del pasivo y activo y valorar 

que estén realmente adecuados y clasificados razonablemente 

y se han tenido en cuenta los efectos de la normativa y los pagos 

respectivos.  
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2.3.4 Procesos de la auditoría preventiva  

                      Effio (2019), define que el proceso del control de la normativa 

tributaria preventiva generalmente se determina en los siguientes:   

 

Figura 14. Procesos de la auditoría preventiva. 

 

FUENTE: EFFIO. 

• El objetivo es la determinación que va a controlar respecto a la 
normativa de tributación.

PLANIFICACIÓN 

• Su finalidad es ejecutar los procedimientos plasmados con el 
objetivo de encontrar falencias y sustentar una opinión.

2.EJECUCIÓN 

• Aquí se evalúa los resultados obtenidos después del control que 
se realizó para determinar conclusiones y recomendaciones 
respectos a las falencias encontradas en la dicha entidad. 

INFORME 
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2.4. BASE LEGAL  

 

2.4.1 Nacimiento de la obligación tributaria 

           Decreto Supremo Nº133-2013-EF (2013), en el artículo 2 define 

la normativa tributaria nace cuando se realiza el hecho de una generación 

de ley tributaria exigible. 

 

2.4.2 Exigibilidad de la obligación tributaria  

           Decreto Supremo Nº133-2013-EF (2013), en el artículo 3 define 

la normativa tributaria: 

 

Figura 15.  Exigibilidad de la obligación tributaria. 

 

FUENTE: PROPIA DEL AUTOR DEL TRABAJO. 

1.EXIGIBILIDAD 
DE LA 

OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA 

Este debe ser determinado por el
deudor, se calcula es del día
siguiente del vencimiento fijado
por el estatuto o reglamento, y a
falta de este plazo, a partir del
sexto día del nacimiento de la
obligación.

Cuando la determinación lo
hace la misma administración
fiscalizadora, y es desde el día
siguiente al plazo vencido para
realizar el pago de la obligación
tributaria.
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2.4.3 Extinción de la obligación tributaria  

            Decreto Supremo Nº133-2013-EF (2013), en el artículo 27 indica 

que la normativa tributaria precisa que las obligaciones se extinguen por: 

 

Figura 16.  Extinción de la obligación tributaria. 

 

 

FUENTE: CÓDIGO TRIBUTARIO. 

 

EXTINCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA 

Pago.

Compensación.

Condonación.Consolidación.

Resolución de la 
Administación 

Tributaria,sobre 
deudas de 
cobranza 
dudosa. 
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2.4.4  Impuesto general a las ventas 

            gob.pe (2019), define que es un impuesto que tienes que pagar 

cuando se realiza las transacciones de bienes o servicios ya sea una 

persona natural o una persona jurídica (pág. 2). 

 

            Decreto Supremo Nº 024-2019-EF (2019), define que el I.G.V. es 

una contribución que está dispuesta a gravar todas las transacciones 

como la producción y distribución, que está destinado a ser asumido por 

el consumidor final, aplicado dentro del precio de compra de un producto. 

 

2.4.5 Tasa del I.G.V.  

            Decreto Supremo Nº 024-2019-EF (2019), establece que la tasa 

del impuesto es de 16% más el 2% de la promoción municipal, así que la 

totalidad del I.G.V. seria del 18% que se aplicara sobre el monto pactado. 

 

2.4.6 Operaciones gravadas  

        T.U.O DECRETO SUPREMO Nº 024-2019-EF (2019), en el 

artículo 1 define que los impuestos están grabados si: 

 Las ventas dentro del país de muebles o bienes. 

 La utilización o prestación de servicios dentro del país. 

 Los contratos de construcción. 
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2.4.7 Impuesto bruto  

           T.U.O DECRETO SUPREMO Nº 024-2019-EF (2019), en el 

artículo 12: define que pertenece a las operaciones grabadas que es el 

valor a aplicar sobre la tasa del impuesto en la base imponible. 

También pertenece al contribuyente que, por cada tiempo tributario, son 

la suma de los impuestos brutos determinados al párrafo procedentes por 

las operaciones grabadas de ese periodo. 

 

2.4.8   Base imponible  

          T.U.O DECRETO SUPREMO Nº 024-2019-EF (2019), en el 

artículo 13. Define que está constituida por:   

Figura 17.  Base imponible. 

 

FUENTE: SUNAT.  

El valor de 
las ventas 

El total de la 
retribución

El valor de la 
construcción 

El ingreso 
percibido 

El valor en 
aduana 

determinado 
con arreglo a la 

legislación 
pertinente 
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2.4.9 Los sujetos del impuesto  

           T.U.O DECRETO SUPREMO Nº 024-2019-EF (2019), en el 

artículo 9. Del capítulo III define que son las personas naturales como las 

personas jurídicas que están ejerciendo la atribución de rentas previstas 

en las normas que regulan el impuesto a la renta o que desarrollen 

actividad empresarial como: 

 Realicen ventas dentro del país devienes afectos, en cualquier 

etapa del ciclo de producción.  

 Que realicen servicios afectos dentro del país.  

 Utilizar servicios prestados por no domiciliados dentro de país.  

 Realizar contratos de construcciones afectos.  

 Realizar venta de inmuebles afectas.  

 Importación de bienes afectos como bienes intangibles se 

considerará que importa el bien el mismo adquiriente. 

 

2.4.10 De los registros y otros medios de control  

           T.U.O DECRETO SUPREMO Nº 024-2019-EF (2019), en el 

artículo 37. Define que los contribuyentes están reconocidos a llevar un 

registro de ventas, dé ingresos y un registro de compras, en los que se 

anotaran las transacciones que realicen en la actividad de acuerdo a la 

normativa tributaria.  
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2.4.11  Comprobantes de pago 

            T.U.O DECRETO SUPREMO Nº 024-2019-EF (2019), en el 

artículo 38. Los contribuyentes están obligados a entregar comprobantes 

de pago por las transacciones que realicen que será regulado por la 

SUNAT. 

 

          Resolución de Superintendencia Nº 000048-2021/SUNAT, en el 

artículo 1. Define que es un instrumento que acredita la entrega de bienes 

o servicios, que tiene que fijarse de acuerdo a las normas establecidas 

para la autorización de acuerdo al numeral del artículo 12. 

 

2.4.12  Documentos considerados como comprobante de pago  

           Resolución de Superintendencia N.º 000048-2021/SUNAT, en el 

artículo 2. Define se considerarán siempre que los documentos cumplan 

con las características y requisitos establecidos en este documento de 

normatividad. 
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Figura 18.  Documentos considerados como comprobante de pago. 

 

FUENTE: SUNAT.  

 

2.4.13   Características y requisitos de los comprobantes de pago  

Resolución de Superintendencia N.º 000048-2021/SUNAT, en el 

artículo 2. Define tendrán los siguientes requisitos: 

 Datos de identificación del responsable.  

 Apellidos y nombre de la razón social y entidad. 

 Dirección de la casa matriz y del establecimiento donde se está 

realizando la actividad.  

Facturas.

Boletas de 
ventas. 

Recibo por 
honorarios. 

Liquidación de 
compra. 

Tickets. 

Documentos 
autorizados en 
el numeral 6 
del artículo 4.
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 Número de RUC.  

 Denominación del comprobante factura.  

 Numeración y serie correlativo.  

 Datos de la impresión donde se realizó.  

 Apellidos y nombres del adquiriente. 

 Descripción y valor total.  

 

2.4.14  Entrega de la documentación  

Resolución de Superintendencia N.º 000048-2021/SUNAT, en el 

artículo 8. Define lo siguiente en la entrega de la documentación. 

 

Figura 19.  Entrega de la documentación. 

 

FUENTE: SUNAT.  

 

En el Original

• Adquiriente 
o usuario

Primera copia 

• Emisor 

Segunda copia 

• SUNAT
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2.4.15  Obligación de conservar el comprobante de pago  

            T.U.O DECRETO SUPREMO N.º 024-2019-EF (2019), en el 

artículo 41 define que las copias y los documentos originales, en su caso 

deberán ser conservados durante el periodo de la prescripción de la 

acción fiscal. 

 

2.4.16  Concepto de infracción tributaría  

            DECRETO SUPREMO N.º 135-99-EF, en el artículo 164. Define 

que es todo ejercicio o manifestación que no cumple con las normas 

tributarias cuando se encuentre tipificada por la normativa. 

 

2.4.17  Determinación de la infracción 

            DECRETO SUPREMO N.º 135-99-EF, en el artículo 165. Define 

que será determinada en forma objetiva y sancionadora a cargo de la 

administración, con penas de acuerdo a la normativa, sanción de bienes 

como el cierre total de las actividades de una entidad, suspensión de 

licencias, permisos o concesiones. 
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2.4.18  Facultad sancionadora 

            DECRETO SUPREMO N.º 135-99-EF, en el artículo 166. Define 

que la única entidad fiscalizadora es la administración tributaria para 

determinar y sancionar las infracciones encontradas.  

 

2.4.19 Tipos de infracción tributaria  

            DECRETO SUPREMO N.º 135-99-EF, en el artículo 172. Define 

que las infracciones se dan por los incumplimientos de la normatividad 

establecida como: 

 Confirmar la inscripción o de inscribirse.  

 Exigibilidad y emisión del comprobante de pago. 

 Realizar o llevar los libros o registros contables. 

 Presentar declaraciones y comunicaciones.  

 Permitir la fiscalización de la administración tributaria. 

 Otras obligaciones.  

 

2.4.20 El impuesto a la renta  

            DECRETO LEGISLATIVO N.º 1488, en su artículo 1. Define que 

son impuestos que se recopilan anualmente, que entra en vigencia desde 

01 de enero hasta el 31 de diciembre. 
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2.5. MARCO CONCEPTUAL 

 

2.5.1 Auditoría 

           Es conocido como un control o verificación de los procesos 

económicos y administrativos de una entidad realizados por un 

funcionario encargado que detectará los errores y falencias de un proceso 

contable para reflejar los datos obtenidos de una empresa (Oviedo, 2018).  

 

2.5.2 Auditor  

           Es un profesional capacitado que se encarga de la evaluación y 

verificación de los resultados de un proceso administrativo o financiero de 

una entidad, en donde se clasifica en; un auditor interno que es contratado 

por la enditad para el control de distintas áreas de la organización, como 

de un auditor externo enviado por una agencia ajena a la empresa que 

realiza la verificación del cumplimiento establecido por la normativa 

(Oviedo, 2018). 

 

2.5.3 Auditoría tributaria 

           Es un proceso de control realizado por un funcionario tributario, 

que tienen como objetivo la verificación del cumplimiento de la normativa 

tributaria establecida, en donde tiene que ser formal y sustancial de todo 

contribuyente (Dávila Pinto, 2020). 
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2.5.4 Auditoría tributaria preventiva 

          Es un proceso de control interno realizado por un funcionario 

contratado por la entidad para la validación y comprobación del 

cumplimiento normativo, los cuales tendrán que ser corregidos de manera 

oportuna, para evitar posibles problemas legales (Oviedo, 2018). 

 

2.5.5 Normativa tributaria 

           Es un conjunto de normas y leyes establecidas que regulan el 

proceso de control de la determinación de los tributos, donde se crea, 

revisa y se da el cumplimiento de la normativa (Oviedo, 2018). 

 

2.5.6 Contribuyente  

           Es una persona natural o jurídica, entidad u organización que están 

obligados a realizar los pagos de impuestos o tributos, por la realización 

de actividades económicas (Oviedo, 2018).  

 

2.5.7 Infracción tributaria  

           Es una acción y omisión que genera una violación a la normativa 

tributaria, cuando se encuentre tipificada en el mismo código tributario y 

otras leyes y otros decretos (Oviedo, 2018). 
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2.5.8 Incumplimiento de las obligaciones financieras 

           Los incumplimientos de las obligaciones son sustanciales por 

partes de los encargados a realizar la aplicación del cumplimiento, se 

puede dar por diversos motivos, los cuales son la falta de conocimiento o 

no tener asesoramiento adecuado (Dávila Pinto, 2020). 

 

2.5.9 Código tributario  

           Javier (2019), define que son un conjunto de normas y 

disposiciones que se encargan de la regulación de la materia tributaria 

que se rige en el país.  

 

2.5.10 Multa 

           Es una sanción administrativa que se basa por el incumplimiento 

en una cantidad de efectivo que se aplica a personas o entidades que 

infringen una norma o ley (Dávila Pinto, 2020). 

 

2.5.11 Sanción  

           Es una acción tomada por una autoridad competente pública o 

privada, con consecuencia por una falta o por un incumplimiento de una 

norma o ley establecida por la organización (Dávila Pinto, 2020). 
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CAPÍTULO III 

CASO PRÁCTICO DE LA AUDITORIA TRIBUTARIA 

PREVENTIVA Y SU CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN EL ÁREA 

CONTABLE DE LA EMPRESA SELECT MÓVILES DEL PERIODO 

2021 

 

3.1. METODOLOGÍA 

 

3.1.1 Tipo de investigación  

            El tipo de investigación de este trabajo de suficiencia es 

descriptivo empírico, por lo que se describirá los hechos y experiencia 

profesional. 
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3.1.2 Diseño de la investigación  

           El diseño de este trabajo de suficiencia es experimental- 

descriptivo empírico por que se realiza la verificación de documentos y 

datos para después describir los fenómenos e incidencias en su contexto 

natural. 

 

3.1.3 Área de estudio 

          El área de estudio se realizará dentro de la empresa SELECT 

MÓVILES S.C.R.L. en el área contable, para poder realizar la verificación 

de los documentos y determinación de la normativa tributaria y sus 

complementos. 

 

3.1.4 Muestra 

           La muestra de la documentación se tomará en forma aleatoria 

tomando como referencia cada trimestre de los cuales son: marzo, junio, 

setiembre y diciembre donde los datos anómalos serán descritos y 

analizados. 
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3.2. Verificación de documentos  

           En el presente trabajo de suficiencia en relación con el primer objetivo es: 

determinar el efecto de la auditoría tributaria preventiva, con el cumplimiento de 

la normatividad del área contable de la empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. del 

año 2021, donde se realiza una verificación de comprobantes de pago (facturas 

y boletas de ventas), como los registros de compras y ventas, los PDTs de los 

meses de: marzo, junio, setiembre y diciembre 2021. Para la verificación del 

cumplimiento normativo, para prevenir errores de información y dar 

recomendaciones y conclusiones que ayuden al mejoramiento y cumplimiento 

de las normativas establecidas.     

 

3.3. Revisión de registro de compras y sus comprobantes  

           Se realizará la verificación del registro de compras según la normativa 

tributaria, como también la normatividad de los comprobantes de pago que nos 

ayude a evaluar el cumpliendo tributario, y evaluar los procesos de verificación 

que tiene la empresa SELECT MÓVILES S.C.R.L. y así poder realizar la correcta 

determinación de la deuda tributaria.  
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ANEXO 1.  REGISTRO DE COMPRAS MES MARZO/2021. 
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3.3.1 Casos encontrados en la verificación de la documentación de 

compras  

 

ANEXO 1.1. BOLETA REGISTRADA COMO FACTURA. 
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HALLAZGO 

En el ANEXO N. º 1.1 se encontró una boleta de venta con numeración Nº 

001431 registrada como factura el 25/03/2021, donde la normativa, nos dice que 

las boletas no dan derecho a crédito fiscal y en este caso se encontró que realizo 

un uso indebido del I.G.V. Por lo que tiene que ser subsanado antes de la 

presentación de la administración tributaria y así evitar posibles sanciones.  
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ANEXO 2. REGISTRO DE COMPRAS MES JUNIO/2021. 
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ANEXO 2.1. FIGURA Nº6 - NOTA DE CRÉDITO. 
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HALLAZGO 

 

En el ANEXO Nº 2.1 se encontró una nota de crédito electrónica con numeración 

Nº 00082753 y con fecha 05/05/2021 registrada como factura en donde hicieron 

uso indebido del I.G.V. cabe señalar que según la normativa tributaria las notas 

de crédito deducen el uso del crédito fiscal. 
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ANEXO 3. REGISTRO DE COMPRAS MES SETIEMBRE/2021. 
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ANEXO 3.1. PENALIDADES. 
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HALLAZGO 

En el ANEXO Nº 3.1 se encontró una factura de penalidad con numeración Nº 

00082753 y con fecha 25/07/2021. Que está siendo considerada para la 

determinación de la deuda tributaria, lo cual las penalidades de la entidad con la 

empresa Claro no están afectas al I.G.V. o crédito fiscal.   

.   
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ANEXO 4. REGISTRO DE COMPRAS MES DICIEMBRE/2021. 
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ANEXO 4.1. FACTURA ELECTRÓNICA. 
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HALLAZGO 

En el ANEXO Nº 4.1 se encontró un comprobante anotado en el registro de 

compras con numeración: Nº 00046728 con fecha 15/12/2021 que es una factura 

de prestación de servicios, pero no se encontró el váucher de detracción. Lo cual 

no es válido para el uso del I.G.V. según la normativa tributaria.   
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3.4. Revisión de registro de ventas y sus comprobantes  

           Se realizará la verificación de los registros de ventas en forma 

electrónica como también la revisión de las facturas en físico según la 

normativa tributaria, como la normativa de comprobantes de pago que nos 

permitirá evaluar el cumpliendo de estas normas tributarias, en los 

registros que revisará será de un trimestre de los meses de: marzo, junio, 

setiembre y diciembre que mostrará cómo se realiza la verificación y 

ordenado de dichas facturas que generan la determinación de la deuda 

tributaria. 

En esta verificación de ventas no se encontró ningún error en el proceso 

de registro contables, por lo que no se puso un hallazgo solo se consideró 

la verificación de recibos electrónicos como evidencia de la verificación 

del cumplimiento de la legislación presente.  
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ANEXO 5. REGISTRO DE VENTAS MES MARZO/2021. 
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ANEXO 6. REGISTRO DE VENTAS MES JUNIO/2021. 
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 ANEXO 7. REGISTRO DE VENTAS MES SETIEMBRE/2021. 
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 ANEXO 8. REGISTRO DE VENTAS MES DICIEMBRE.
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3.5. Evaluación de la determinación de la deuda tributaria  

            Se evaluará la deuda tributaria realizada por el área de contabilidad 

mediante los PDTs. Para determinar si hay errores o está bien para la 

presentación de dichos documentos.  

 

ANEXO 9. PDT 621 MES DE MARZO. 
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ANEXO 9.1. PDT 621 MES DE MARZO.  

 No se encontraron variaciones entre ventas y compras del mes de MARZO. 
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ANEXO 10. PDT 621 MES DE JUNIO. 
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ANEXO 10.1. PDT 621 MES DE JUNIO. 

No se encontraron variaciones entre ventas y compras del mes de JUNIO. 
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ANEXO 11. PDT 621 MES DE SETIEMBRE. 
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ANEXO 11.1. PDT 621 MES DE SETIEMBRE. 

No se encontraron variaciones entre ventas y compras del mes de SETIEMBRE.  
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ANEXO 12. PDT 621 MES DE DICIEMBRE.  
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ANEXO 12.1. PDT 621 MES DE DICIEMBRE. 

No se encontró ningún error en la determinación de la deuda tributaria del PDT 

Nº 621 del mes de DICIEMBRE.
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3.6. FLUJO DE LA DEUDA TRIBUTARIA REALIZADA  

Tabla 2. Flujo de la deuda tributaria. 

 



87 
 

 

3.7. REPARACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA  

Tabla 3. Reparación de la deuda tributaria.
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CONCLUSIONES 

1. El efecto de la auditoría tributaria preventiva en el área contable de la 

empresa, se encontró que es positivo y necesario, los cuales fueron 

cumplidos de una manera sistemática y correcta con relación a las 

obligaciones  de la normativa tributaria con respecto a emitir y exigir los 

comprobantes de pago, así mismo el correcto llevado de libros y los 

registros contables tanto como en físico y electrónico, como también la 

presentación de las declaraciones de la deuda tributaria ante la 

administración fiscalizadora, se determinó pequeños errores en la 

validación de documentos de compras que tendrán que ser revisados y 

corregidos para evitar un riesgo de sanción por parte de  la administración 

tributaria. 

 

2. El grado de cognición con relación a la norma tributaria por el encargado 

del área contable, se determinó que es casi nula ya que no cuenta con 

una capacitación sobre temas tributarios y la legislación actual, lo que 

puede generar posibles fallas o falencias en el proceso tributario y 

provocar un riesgo mayor en la entidad. 

 

 

3.  Establecer la causa que genera una mala información tributaria, se 

encontró que la carga de documentos contables es demasiado para un 

solo funcionario, lo que genera que no se realice un seguimiento correcto 
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y revisión de los procesos contables, para la determinación de la deuda 

tributaria.   

 

RECOMENDACIONES 

1. Revisar la documentación y registros contables de todo el ejercicio 2021, 

la muestra nos da indicios, de que haya más errores en los demás meses, 

así mismo tienen que ser corregidos y así evitar faltas o falencias al 

momento de hacer una buena presentación de la documentación y pago 

tributario, es necesario que la empresa tenga una conciencia de una 

auditoria tributaria preventiva que nos busca culpables si no busca 

corregir errores y solucionarlos. 

 

2. Se sugiere capacitar al personal encargado del área contable sobre temas 

tributarios y la legislación vigente, a fin de evitar más errores durante el 

registro de la información contable y tributaria. 

 

 

3. Realizar seguimientos y revisión de los procesos contables cada 

trimestre, a fin de llevar y determinar de manera correcta la deuda 

tributaria, como también realizar auditoría tributaria preventiva por parte 

de un asesor externo a fin de comprobar que los procesos estén siendo 

manejados de manera correcta y precisa. 
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ANEXO 13. 

Foto de la empresa SELECT MÓVILES 
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ANEXO 14. 

Revisión de documentos  



97 
 

ANEXO 15. 

Actualización de la deuda tributaria  
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ANEXO 16. 

Facturas de ventas correctas  
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